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Recibe. 

La suscrita Diputada MARÍA DE LA LUZ DEL CASTILLO 
TORRES, integrante de la Sexagésima Tercera Legislatura, 
del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
en la representación de morena, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 64, fracción 1, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; y 89 numeral 1 y 93, 
numerales 1,2 y 3, inciso e), y 5, de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, ante este Pleno 
Legislativo, me permito presentar INICIATIVA CON 
PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN PLENO RESPETO A LA DIVISIÓN DE 
PODERES EXHORTA A LA SECRETARiA DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA QUE EN LA 
MEDIDA DE LO POSIBLE, REALICE LAS GESTIONES 
PERTINENTES, PARA EL EQUIPAMIENTO DE AULAS DE 
LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
CON TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN. Con base en lo 
siguiente. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reconoce, en el párrafo tercero del artículo 6°, como un 
derecho fundamental, el acceso a las tecnologías de 



información, y comunicación, así como a los serv1c1os de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e internet, que para tales efectos, el Estado 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios. 

2.- El artículo 3° párrafo tres, establece que el Estado deberá 
garantizar la calidad en la educación obligatoria de manera 
que los materiales y métodos educativos, la organización 
escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos garanticen el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos. 

3.- La Reforma Integral de la Educación Básica, se define 
como una política pública que impulsa la formación integral 
de todos los alumnos de preescolar, primaria y secundaria 
con el objetivo de favorecer el desarrollo de competencias 
para la vida y el logro del perfil de egreso, a partir de 
aprendizajes esperados y del establecimiento de Estándares 
Curriculares, de Desempeño Docente y de Gestión. Para lo 
que requiere Cumplir con equidad y calidad el mandato de 
una Educación Básica que emane de los principios y las 
bases filosóficas y organizativas del artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Ley General de Educación. 

4.- La séptima característica del Plan de Estudios 2011, para 
la educación básica, estriba en la gestión para el desarrollo 
de habilidades digitales, y señala lo siguiente: "Las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son 
fundamentales para el desarrollo económico, político y social 
de los países, y cobran sentido ante la existencia de la 



economía del conocimiento. La ausencia de una política de 
tecnologías de la información y la comunicación en la escuela 
pública aumenta la desigualdad entre los países y las 
personas. La Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) prevé que 
construir sociedades del conocimiento contribuye a los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Los cuatro principios que la Unesco estableció en la Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información orientan la 
formulación de políticas, y son los siguientes: 

1. Acceso universal a la información. 

2. Libertad de expresión. 

3. Diversidad cultural y lingüística. 

4. Educación para todos. 

Asimismo, como señala la Unesco, "uno de los fenómenos 
más notables del nuevo paradigma educativo es la 
multiplicación de los centros potenciales de aprendizaje y 
formación. Si la educación se convierte en un proceso 
continuo que no se limita a un lugar y tiempo determinados, 
es importante valorar el ámbito del aprendizaje informal, cuyo 
potencial se ve hoy reforzado por la posibilidad de acceso 
que ofrecen las nuevas tecnologías". 

Por lo anterior, pongo a disposición del pleno del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el siguiente 
punto de acuerdo. 



PUNTO DE ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
pleno respeto a la división de poderes, exhorta a la Secretaría 
de Educación del Estado de Tamaulipas, para que en la 
medida de lo posible, realice las gestiones pertinentes, para 
el equipamiento de aulas de las Escuelas Públicas de 
Educación Básica con tecnologías de información. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 
expedición. 

A T E N T A M E N T E.-

f/J.~fr~Q¿/!A #t~ 
DIPUTADAMARIA DE LA LUZ DEL CASTILLO TORRES 

MORENA 

Dado en el pleno de Sesiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, 14 de Febrero de 2018. 


